
 

 

RSCO-HEDE-0202-X0048-420-080 

Formulación: Gránulos Dispersables en Agua 

 

Composición porcentual 

INGREDIENTE ACTIVO: % EN PESO 

Ametrina: N2-etil-N4-isopropil-6-metiltio-1,3,5-triazina-2,4-diamina 
(Equivalente a 800g. de i.a./Kg.)  

80.00 

INGREDIENTES INERTES: 
Dispersantes, humectante y portador 
 

 
20.00 

TOTAL: 100.00 

 

Ingrediente activo:  

AMETRINA® Metiltiotriazina. Herbicida selectivo del grupo de las triazinas formulado como 

gránulos dispersables. Utilizado para el control de gramíneas y malezas de hoja ancha. 

Modo de acción: 

AMETRINA® es útil tanto en aplicaciones de preemergencia, como de post-emergencia, actúa 

impidiendo la función fotosintética en el fotosistema II y sobre otros procesos vitales para las 

plantas. No controla especies perennes. 

Espectro de uso: 

AMETRINA® Utilizado para el control de gramíneas y malezas de hoja ancha. Para su uso en caña 

de azúcar. 

Recomendaciones de uso: 

Durante el uso y manejo de este producto, use equipo de protección personal adecuado 
incluyendo overol, lentes para químicos, guantes resistentes a químicos, botas de neopreno y 
mascarilla. Antes de volver a utilizar su equipo de protección personal, lávelo con agua limpia y 
jabón. Realice la mezcla del producto en un lugar ventilado, lave con agua limpia y jabón la ropa 
contaminada antes de volver a usarla. Evite el contacto con la piel, boca, ojos y ropa, si esto 
sucede lávese con abundante agua limpia y jabón. Deberá descontaminar el equipo de protección 
al terminar la jornada laboral y almacenar en el lugar de trabajo. 
 
 
 



 

Método de preparación: 

Abra el envase de AMETRINA 80% WDG agregue la mitad de la cantidad requerida de agua al 
tanque, adicione la dosis completa del producto, agite y continúe la agitación mientras se agrega 
el resto del agua calculada en la calibración. Es importante continuar la agitación constante para 
mantener una solución uniforme. Calibre su equipo de aplicación. Utilice el volumen de agua 
necesario para lograr una buena cobertura del área a tratar. Durante el uso y manejo de este 
producto use el equipo de protección como lo indica la sección de “PRECAUCIONES Y 
ADVERTENCIAS DE USO” de la etiqueta.  
 
 

AMETRINA 80% WDG es recomendado en el cultivo y contra las malezas, aquí indicadas:  

Cultivo 
Nombre común/Nombre 

científico 
Dosis Kg/ha Observaciones 

 

Caña de 

Azucar (SL) 

Zacate gramma (Paspalum 

conjugatum) 

Zacate cola de zorra 

(Setaria viridis) 

Caminadora (Rottboellia 

cochinchinesis) 

Aceitilla (Bidens poliosa) 

Escobilla colorada 

(Melochia pyramidata) 

2.0-3.0 

 

Realizar una aplicación en post-

emergencia a la maleza y al 

cultivo, volumen de aplicación 

150 – 250 L de agua/ha. 

() Intervalo de seguridad: Días que deberán transcurrir entre la última aplicación y la cosecha.  
SL: Sin límite 
Tiempo de reentrada a la zona tratada: 12 horas después de su aplicación 

 

Contraindicaciones:  

AMETRINA 80% WDG deberá aplicarse en condiciones climáticas favorables. No se aplique en 
horas de calor intenso, o de máxima insolación. No aplicar si se sospecha de la presencia de lluvia 
en las horas inmediatas a la aplicación. 
 

Compatibilidad: 

No mezclar AMATRINA 80% WDG con otros productos. 

Fitotoxicidad:  

AMETRINA 80% WDG no es fitotóxico en los cultivos aquí indicados, si se aplica de acuerdo con las 

especiaciones de esta etiqueta. 

Presentaciones: 1 Kg 

 



 

 

 


